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.coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EsPEcfFtcA t21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA SEcRETARIA", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsIoA poR JAVIER RoDRIGUEZ BELLo, DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRACtóN Y

FINANZAS y poR LA orRA LA c. LopEz ftALDoNADo LoRENA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo¡INARÁ "LA PRESTADoRA", AL
TENoR DE LAs stcutENTES oEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

OECLARACIONES

§

I. DEcLARA "LA SEcRETARíA" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

t.l t-A ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA INTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfDtcA y pATRrMoNro pRopto, cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, Ttrut-AR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ONC¡¡IiSIT,IOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, OE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNSTtTUcróN polfTrcA DE Los ESTAooS uNtDos
MEXICANOS; ARTICULOS IO. NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAO DE MÉXICO: 1,4,5.7, 11, 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcúTtvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuoAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD AoMtNlsrRATtvA DE tA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA oE LA cluoAo DE
MÉxtco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DlspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrructóN poLfflcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco:
2,3, 11FRAccróNr, 14, 16FRAccróNx[, 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL pooER EJEcurvo y DE t ADMrNrsrRAcróN PúBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20. oEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEcurvo Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBucA oE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE tA SECRETARTA DE LAs MUJERES, AoREDITA su
PERSoNALTDAD JURfDTcA EN ÍERMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sErs DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo oE tA cruDAo DE MÉx¡co, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN pApA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvtctos, EN
TERMTNoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER

EJEculvo y DE LA ADM|NISTRAC|óN púBLlcA DE LA cruDAD DE MÉxtcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL| 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE I.A
ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMAT|VTDAD EN
MATERIA DE ADMINISfRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDAOES AOMINiSTRATIVAS, UNIDAOES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA oEL DrsrRtro FEDERAL. Asl coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA tA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE pREsrADoREs DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE JAVTER RoDRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DrREcroR EJEculvo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN ÉRMtNos DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 4t y 129, FRAccróN xlv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuIvo y DE LA
ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo oE MÉxrco; y EN EL NUMERAL'1.4.r y r.4.2. oE LAS ctRcuLAR uNo 20i9, NoRMATrvtoAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDAoES
ADMtNtsrRATlvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATlvo. óRGANos DEScoNcENfRADoS y ENTTDAoES DE tA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEoERAL.

1.5 QUE EL PRESENTE coNfRATo FUE SUSoRITo BAJo EL PRocEoIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTlcuLos 27 rNctso'c'y s4, FRAcctóN x oE LA LEy DE ADeursrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t,6

t.7

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/OEAPU/FIS2O.I4I2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRE.TARh DE
ADMlNrsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARiA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FrscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcr o y DÉcn o pRtmERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE PRESTAooRES oE sERVtcros coN cARGo A LA pARTtDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393/20r9 DE FECHA 26 oE DrcrEf*BRE DE 2019. EMrrDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENclA pREsupuEsrAL EN LA PARTTDA r2rr "HoNoRARtos
AStMTLABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE oE "LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE rA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.9 euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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t.t0 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRo. C,P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MExICo
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESÍADORA'

[.'t euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURIDICA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A t-A EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRAIANDo, Lo oUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
oEMUESTRA CON CEDULA

ll.2 OUE ES OE NACIONALIDAO  DE EOAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIEiÍTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

f.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES Es  Lo QUEACREDITAcoN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A sU
FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA, o euE su CLAVE úNrcA DE REGrsrRo DE poBLActóN
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTR RSE tNHABrLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENoo LA coNsrANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE lNHABtLtrAcróN EXPEDTDA poR LA SECREÍARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAo DE MÉxrco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR t"A pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTAELECIOAS EN LOS ARTÍCULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo DE MExIco Y AcoRoE
CON LO ESÍABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDoS PoR "LA SECRETARIA" Y oUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtcloNES euE EN ÉL sE ESTIPULAN.

II,7 QUE TIENE S DOMICILIO EN 
lsMo euE SEñALA PARA LEGALES oE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJEfo DEL coNTRAfo. "LA sEcRETARia" ENcoMTENoA A "LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS OE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs acENcras DEL MtNtsrERto púBLtco
(oEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALtzADAS), BRtNDANDo AsEsoRiA y oRrENTACróN JUR|DTcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, Asi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVaS JURíorcas ouE LE AstsrEN: pRopoRctoNANoo
aDE¡tÁs tNFoRiltActóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AuroNoitfa y EMPoDERAIIENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁ trES euE sEAN opcroNEs ENcAiINADAS A soluctoNAR su pRoBLEMÁnca. cooRDrNARsE coN LA ASESoRiA
JUR|DTCA púBLtcA y coN EL PERSoNAL fultNtsrERtAL euE coRRESpoNoA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN DE JUsfrcrA.

il
"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONOIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. ¡IONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETAR|A" A "LA pREsrAooRA" SERA DE I4i,8r7.00 (CUARENTA y uN trlL ocHocrENTos DtEctstETE pESos
oo/loo ¡r.N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SEGRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A tAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

"LA sEcREfARfA" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDIANTE MEsEs vENcroos.
DENTRo oE Los pRtMERos s (ctNco) DIAS HAB|LES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADEs. LAS pARfES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNfRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREc¡o Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

r

\

TERCERA. FoRf,tA DE pAGo. 'LA SECRETARIA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsIpur-ADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE AcrvrDADEs, stEMpRE y cuANoo sE ESTE
cuMpLrENDo coN t-A PRESTACtóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTtpULADo EN EL PRESENTE coNTpATo.
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TRATANDoSE oE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTIDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REoUERTMTENTo oE "LA SECRETAR¡a", Los cARGos sE cALcUtARAN soBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN PoR DhS NATURALES OESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtDAoES A DtspostclóN DE "LA SECRETARiA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEY oE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL Dh ot DE ABRTL DE 2020 Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNorctoNES EsrABLEctDos EN EL MrsMo y QUE DlcHos sERVlclos sE
EFECTÚEN A sATISFAccIÓN oE .LA SECRETARíA", ASI coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMINoS DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDEPÁL.

.LA PRESfADoRA- ENTREGARA A 'LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrrvrDADEs REALTZADAS EN cuMplrMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. CES¡óN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No cEoER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAs FfstcAS o MoFALES sus DEREcHos y oBLrGActoNES DERtvADos oE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS oE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVrctos REALtzADoS ouE AMPARA EsrE coNTRAfo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EscRtfo oE "LA SEcRETAR¡A".

sÉpTlMA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtcros o&,ETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETAR|A", poR Lo euE "LA PRESTAooRA"
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEoto DE puBlrcActoNES. coNFERENC|AS, |NFoRMES o cuALeulER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros. DATos y REsuLTADos, stN LA AlrroRzActóN ExpREsA y poR EScRtfo oE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtcros. .LA SEGRETAR|A" TENDRA LA FACULTAD oE vERtFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvlctos pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrAooRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtoAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SECRETARíA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. 'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN
cuAleurERA DE r.AS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA pENA coNVENctoNAL DEL'too/o
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA Dh, A PARTIR oE QUE sE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo otspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAiTENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REScrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA, poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESoIND¡R
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL. PoR INCUMPLIMIENTo oEL.LA PRESTADoRA"

cuALeutER EsTlpuLActóN Aouf coNTENtoA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóotco ctvtL PARA EL
srRtro FEoERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL otsrRrro FEoERAL y 63
64 DE SU REGLAMENTO-

'LA SECRETARía" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLlctrAR tA RESctstóN AoMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARIA" oprA poR LA RESCtslóN ADMrNrsrRATtvA, "LA PRESTADoRA" ESTARA osLtcADo A PAGAR DAños y
PER'UICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNrsrRATtvA, ÉsrA sE rNtcARA DENfRo DE Los 5 (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOfADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI,A/ENCIONAL,

DÉctMA pRtirERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsfo sEñAtADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BA,o ALGUNA oE tAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNES , , tv, v, rx, x, x y xv DEL ARTicuLo 39 DE tA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN cUANDo SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISÍAS EN EL ARTICULo 2.225 Y oEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL orsrRrro FEDERAL.

oÉcrfraa SEGUNDA. suspENStóN TEfitpoRAL DEL coNTRATo.'LA SEGRETARIA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNActóN DEFTNTIVA, oANoo Avtso poR EscRtro A "LA PRESTADoRA" coN eurNcE Dhs NATURALES oE AMTELACtóN.

EL PRESENTE coNTR To poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctDo
I-AS CAUSAS QUE MoTIVARoN D¡CHA SUSPENSIÓN,

DÉcrMA TERCERA. TERi NActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C¡PAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCAoAS o sE EXTNGA rA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUIoIo AL GoBIERNo DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. oETERMTNE LA NULI
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TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTFATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EscRtro A'LA
PRESÍADoRA', coN 15 Dhs HABTLES pREV¡os A rA DETERM|NAC|óN RESPECIVA. 'LAs PARTES', coNVtENEN euE LA TERMINACIóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉct A cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER tNAcóN DEL coNTRATo poR tNcu plt tENTo DE oBLtGActoNEs FlscALEs. DE
coNFoRMroAD coN Lo oRDENADo EN Los ART[cuLos I y'ts DEL cóolco FtscAL DE LA cruDAD oE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUfoRTDADES F¡SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE oUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco ohs NATURALES cot.fTADos A PARTIR DE DICHA
NoIFtcActóN DE oEBlDo cuMpLtMtENTo A sus ogLtcActoNEs FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMtso oE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMtENTo A LAs oBLtcActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL cóotco FtscAL DEL
DrsrRtro FEDERAL, EN EL prÁzo ESTABLECTDo. "LA SECRETARÍA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABIL|oAo PARA
LA MISMA,

oEctMA eutNTA. MoDtFtcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo pooRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO o POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARffcULo 67 DE LA LEY DE
ADourstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo Asf Lo coNStDERE NEcESAR|o "LA SEGRETARiA".

DÉctMA sExTA. ExcLUsróN. "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLICABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENfARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsITUcróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I-AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TpAfA oE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvrL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENÍE PERFECCIONAOO, NO
puDlENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJAooR oE'LA sEcRETARia" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpnMA. INTERPRETACóN. PAFA r-A TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo oEL pRESEtfrE coNTRATo. Asf coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, t-AS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD oE MÉxtco. poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puorERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENoE poR DUpLtcAoo, EL Dh 02 oE ABRTL
DE 2020, FIRMANDo AL MARGEN LoS QUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

,LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES

C. LOPEZ DO LORENA

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FTNANZAS

D¡RECTORA GENERAL PARA EL
JU Y ESPACIOS DE RE

c.L US ESLAVAJAVIER UEZ B

Página 4 de 4

Follo No.17030727

secnrtenf¿oE LAS MU.IEBES .

N. PoR LA 'LA SECRETAR¡a"

I

_-l


